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Acuerdo de Disponibilidad Parcial COTAIP/0608-271473800044422

CUENTA: En cumplimiento a la resolución dictada por el Comité de Transparencia de este
H.   Ayuntamiento,    mediante   Sesión    Extraordinaria   CT/161/2022,   de   fecha   seis   de
diciembre  de  2022,   en   relación   con   la  solicitud  de  acceso  a   la   información   pública,
realizada  mediante  la  Plataforma   Nacjonal  de  Transparencia,   con  el  número  de  folio
271473800044422, al cual se le asignó el número de control interno COTAIP/0444/2022,

por lo que acorde el marco normativo que en materia de Transparencia rige en
y este municipio, se procede a emitir el correspondiente acuerdo .-------------------

ACUERDO

la entidad

H.        AYUNTAMIENTO        DE        CENTRO,        TABASCO,        COORDINACION        DE
TFtANSPARENCIA  Y  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN   PÚBLICA;   VILLAHERMOSA,
TABASCO, A QUINCE  DE  D+CIEMBRE  DE DOS  MIL VEINTIDÓS. ~ ---------------------------

Vistos:  la cuenta que antecede se acuerda:  ----------------------------------------------------------------

PR]MERO. Tomando en consideración las incidencias presentadas por la Plataforma Nacional
de Transparencia  los clías  1  y 2 de diciembre del  presente añoy toda vez que fue un  hecho
público   y   notorio   la   suspensión   de   términos   procesales+a   través   de   dicha   platafoma,
presentando  además  aiteraciones  en  ios  foiios  de  soiicftudes;  se  advierte  que,  ei  foiio  de  ia
presente solicmd ¢e acceso a la información fue elimínadode dicho sistema, sin embargo en
aras  de  garamzar el  derecho  de  acceso  a  la  información  del  peticionario  se  Le  da  el  trámite
correspondiente,    notfflcándose   a   través   de   los   estrados   físicos   y   electrónícos   del   H.
Ayuntamiento  decentro .---------------------- L ---------- _ _ _ _ .  _ _  _ _  _ _ _ _ _ _  _

SEGUNDO. Víaélectrónica,  se tuvo la solicitud  de información,  bajo los súuientes términos:
``Requiero copia en archivo digital de los contratos, con los siguiente datos:

PERIODO PROVEEDOR / CONl-RATISTA NO.  DE CONTRATO / NO.  DE LICITACIÓN
MONTO
2020 Proyectos, Obras y Suministros del Sureste, S.A. de C.V. lR-04/AUÚ01 F/20
$784,375.57

Cáiie  Retcmo Wa  5  Edriiciá  N'  io5.  2C  ptso,  Coi   Tabasco  20oo C  P,  86o35
Tel.  (993) 316 63 24    www.villahermosa.aob.mx
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2017 Proyectos, Obras y Suministros del Sureste, S.A. de C.V. LO-827004998E14-2017
$1,012,652.28.   Medio  de  notificación:   Cualquier  otro  medio  incluido  los  electrónicos"

(Sic)

TERCERO.  El  artículo  6°  apartado  A,  fracciones  1  y  111     de  la  Constitución  Política  de  los

Estados  Unidos  Mexicanos  que establece  que toda  la  información  en  posesión  de  cualquier
autoridad,  entidad,  órgano y organismo federal,  estatal y municipal, es pública sólo podrá ser
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

que fijen  las  leyes;  y que en  la  interpretación  de este derecho deberá  prevalecer el principio
de  máxima  publicidad;  la  información  que  se  refiere a  la vida  privada y  los datos personales
será protegida en  los términos y con  las excepciones que fijen  las leyes;   artículo 4° bis  de la
Constitución   Política del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la
información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia
de  reconocerlo y garantizarlo;  es información  pública  la generada o en  posesión  de cualquier
autoridad,  entidad,  órgano  y  organismo  estatal  o  munícipal;  el  derecho  a  la  intimidad  que
incluye  la  privacidad  de  la vida  familiar en  primer grado y  en  general  la  que se  refiere  a  sus
datos personales;  atendiendo al principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de
acceso   a   la   información   pública   y   al   cumplimiento   de   las   obligaciones   en   materia   de
transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin  necesidad de acreditar interés
alguno o justificar su  utilización,  podrá acceder gratuitamente a la  información pública y a sus
datos  personales,  o  solicitar  la  rectificación  de  éstos;    el  artículo  7  de  la  Ley  General  de
Transparencia y Acceso a la infoí.mación  Pública,  señala que en  la aplicación e interpretación
de   la   presente   Ley  deberá  prevalecer  el   principio  de   máxima  publicidad,  conforme  a   lo
dispuesto  en   la   Constitución   Política  de  los   Estados   Unidos  Mexicanos,   en   los  tratados
internacionales  de  los  que  el  Estado  mexicano  sea  parte,  así  como  en  las  resolucíones  y
sentencias  vinculantes que  emi{an  los  órganos  nacionales e  internacionales  especializados,
favoreciendo  en  todo  tiempo  a  las  personas  la  proteccLón  más  amplia.  Para  el  caso  de  la
interpretación.  se  podrá  tomar  en  cuenta  los  criterios,  determinaciones  y  opiniones  de  los
organismos  nacionales  e  internacionales,  en  materia de trarnsparencia;  el  artículo 9   fracción
Vl de la  Ley de la materia en el Estado,  precisa que debe entenderse por principio de máxima

publicjdad,  toda  la  información  en  posesión  de  los sujetos  obligados será  pública,  completa,
oportuna y accesible, sujeta a  un claro régmen de excepciones que deberán estar definidas

y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática .---------------

CUARTO.  Con  fundamento  en  los  artículos  45  fracción  11,123  y  132  de  la  Ley  General
Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública,  49,   50  fracción   111  y   138  de  la  Ley
Transparencia  y  Acceso   a   la   Ínformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,   siendo
competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado,
conocer  y  resolver,  por cuanto,  a  la  solicitud  de  información,  presentada  vía  electrónica,  se

Calle  Retomo  Vía`  5  Edif\c\o  N'J  105,  2°  pisc,  Coi,  Tabasco  2000  C,P   86035,
Tel.  í993)  316 63  24     }±QQQ&/.villahermosa.gob.mx
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tumó  a  k]  a  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y  Servicios  Municipales,
qukgn    meclíante    oficio    DOOTSM/UAcyTm002/2022,    recibido    en    ka    Coordinación    de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  a  Las  10:11   horas  del  día  05  de  dicLembre
del año en curso,  manifestó:

L`. . .Que  de  conformidad  en  el ahículo  136  de  La  LTAIPET,  b  inforrnación  solicitada del  Contrato  N° COK0239-

002F/2020  del  procedimiento  de  contratación  lR-04/AU-001F/20  correspondiente  al  año  2020,  se  encuentra
publicada en la página electrónica de este H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, por 1o que puede
scr consultada en el siguiente link:

httos:/ftransDarencia.villahemosa.qob.mx/doctosffiles/2020/lnfomaci%C3%83n%20de%20lnteres/Dire
cci%C3%83n%20de%200bras,%200rdenamiento%20Territorial%20y%20Seníicios%20Municipales/1er
Trimestre/contrato%20de%20obra%20Dublica/CO-K0239002F-2020  Censurado.odf

En  lo  que  respecta  a  la  infórmación  LO*27004998-E14-2017,  sírvase  encontrar anexo  en  archivo  electrónico
PDF, contrato No. CO-K441Ú43F/2017, de fecha 20 de mayc) de 2017, constante de 14 hQias.

Por tal motivo y debido a que dicha información contiene datos personales susceptibles de ser clasificados como
confidenciales,  por no contar con  el  consentimiento expreso de  su titular.  le  solicito  se  someta a consideración
del  Cornfté  de  Transparencia  del  Ayuntamiento  de  Centro,  el  documento  antes  descrito,  en  observancia  a  lo
previsto  en  el  nurneral  48 fracción  1],124 y  128  de  La  Ley  de Transparencia y_Acceso a. k]  lnfomación  Públlca    `      \
del Estado de Tabasco.

Se  descnben   los  datos  confidenciales  que  esta   Dirección   considera,   sean   sometidas  ente  el   Comité   de
Transparencia de este H. Ayuntamiento:

>      Contrato No. CO-K441D43F/2017
Página  1 :

•         Registrc)del  l.M.S.S.

Página 4:

•       Número de la credencial de elector,". ,.@id) .----------------.--.----------.------------------------T---~~---

En  consecuencia.  esta  Coordinación  de  Trarmparencia,  mediante  oficio COTAIP/1455/2022,
solicnó   la   intervención   del   Comfté   de   Transparencia,   para   que   previo   análisis   de   los
documentos señalados en  los  puntos que antecede'n,  se proceda en  términos de  lo  previsto
en   los  ariículos  4?  y  44  fracción   11,   de  la   Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a   la
lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11, de b Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac.k5n
Pública del Estadó de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasmcación y elaboración en
Ve rs ió n  p ú b l ilca. "  L . . ( S ic) .-------------------... __..__________..__.L .... _ ........... _ ........... _...____.____ ....

;

QUINTO.  -Con\ fecha  seis  de  diciembre  de  2022,  el  Comité  de  Transparencia  de  este  H.
Ayuntamiento,   mediante   Sesión   Extraordinaria   CT/   61/2022,   resoh/Ló:   "PRIMERO.   -   Se
confirma   la   clasificación   de   la   información   en   la   modalidad   de   confidencial   v
elaboración   en   versión   Dúb]j'ca   del   Contrato   COK441-043F/2017,   descritos   en   el
considerando  111  de  la  presente  Acta,  versión  pública  que  deberá  realizarse  tomando  en
cuenta  Lo señalado en dicho consk]erando.".

Cdb  Retomo Vía 5  Edfficto  N=  105,  2'  piso,  Col.  TabascD  2000  C.P.  86035,
Tel,  (993) 316 63 24    www.villahermosa.gob.mx
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Dependencia  que  de  conform.k]ad  con  sus  atnbuciones  señaladas  en  el  artículo  164,  del
Reglamento  de  la Administraci.ón  Pública  del  Munícipio de  Centro,  Tabasco,  le corresponde
pronunciarse respecto del presente pedimiento informativo;  por lo tanto, esta Coordinacíón en
cumplimiento  a  k)  ordenado  por el  Comfté de  Transparencia,  se  hace  entrega  al  peticionario
del     oficio     DOOTSM/UAcyT/8002/2022    constante    de    dos     (02)    fojas     útiles,     oficio
DOOTSM/UAcyT/8430/2022,  constante  de  una  (01)  fQja  útil  y  anexo  constante  de dos  (02)
fojas  útiles,  correspondientes  a  la  carátula  y  vers.Ón  pública  del  documento  solicitado,  así
como el Acta de Sesión Extraordinaria CT/161/2022, constante de siete (07) fójas útik=s; así
mismo,  se adjuntan en versión electrónica el "Contrato No. CO-K441-043Fn017, de fecha
20  de  mayo  de  2017",  los  cuales  se  remiten  en  versión  publica,  mismas  que  fueroh
clasificados  bajo aprobación  del  Comité  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública,  mediante  acta:  CT/161/2022,  los  cuales  quedan  a  su  disposición  a  través  de  la
Plataforma  Nacional de Transparencia .-----------------------------------------------------------------------

SEXTO.  De igual forma  hágasek= saber al interesado,  que para cuakiuier aclaración o  mayor
información de la misma o bíen de requerir apoyo para realizar k] consulta de su Ínterés, puede
acudir  a  esta  Coordinación,   ubicada  en  CalLe  Retomo  Vía  5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col.
Tabasco  2000,  Código  Postal  86035,  en  horario de 08:00  a  16:00  horas de  lunes  a  viemes,
en  días   hábiLes,   en  donde  con  gusto  se  le  brindará  la  atención   necesaria,  a  eféctos  de

garantizarhg el debklo ejercicio del derecho de acceso a la información .-----------------------------

SÉPTIMO.  Hágase  saber al  solicitante,  que  de  confomidad  con  los  artículos  142,143 y  144
de  la  Ley General de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,148,149 y  150 de  la
Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco, en  caso de
no   estar   conforme   con   este   acuerdo,   puede   interponer   por   sí   mismo_  o_a   través   de
representante  legal,  recurso  de  revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  súuk:ntes  a  la
notmcación del  presente acuerdo,  ante el  lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a
la l nfo rm a c i ó n  P ú b l ica .--------------------- _-_ ------...................... ú .......................................

OCTAVO.   En   término  de   1o  dispuesto  en   los  artículos   125  y   126  de   la   Ley  General  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  50,132,138 y  139 de la  Ley de la  matería,
notifíquese al interesado.  En virtud de la hposibilk]ad de notfflcarse a través de La Pk]taforma
Nacional  de  Transparencia,  se  notifica  aL peticionario  a  través  de  Los  estrados  físicos  de  ta
Coordinación de Transparencia y Acceso a ka  lnformación  Pública y estrados electrónicos del
Portal  de Transparencia  de este Sujeto  Obligado .------ i-| -------------------------------------- |--ü ----- ü-

NOVENO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunklad,
arch ívese el  presente asunto comci total y  legalmente concluido .--- 1 ---- 1 ----------- 11--11-1 ----------

Calb Retono Wa 5  Edifico  NJ   105,  2°  piso,  Col   Tabasco 20lm C  P   86035
Tel,  (`993)  316 63 24    www.villahermosa.aob.mx
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Así  lo  acordó,  manda  y  firma,  la  Lic.  Beatriz  Adriana  Roja  Ysquierdo,  Titular  de  la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del H. Ayuntamiento
Constitucional de Centro, por y ante la Lic. Xanath Sheila Montalvo Zamudio, con quien

Expediente: COTAIP/0444/2022 Folio PNT: 271473800044422
Acuerdo de Disponibilidad ParQial COTAIP/0608-271473800044422

CaHe  Retorno Vía  5  Edifiao  N°  105,  23  piso+  Cd,  TaDasco  2000  C  P   86035
TelL  (993) 316 63 24    www.villahermosa.aob.mx
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Villahermosa,  Tabasco ,  a  i4i de dicieml)re de ¿2oC22.
DmFc`(`It'>\  1>1.`,  oBR \s.  oRI)I:Njt\MIF.NTo TFRBITORl.,\I, y sERvlclos MUNIclpALEs

No.  Oíicio: DOOTSM/UAcyT/8430/2o22
ASUNTO:    Enti.ega  de  versión  pública  y

carátiila  o  colofón.

Lic.  Beatri7,  A(lriíimi  R.)jzi  Y`sqiiierdo

Coor(lin¿itloF¿i  tlt`  Tr¿mp¿ii`(`iicia  .\'

Acceso a la lní`oriiiacióii Pública
Present(}

F.n   z`teii``it`tH   t`l   ol`itwt   \'o    (`OT.\I P,`  i   i69/L`Oi22   de  fc`i`lwi   i{2  il(|  thi`iciiilirc`  clel   ant>  en  t``n``o`   nie  i)ermito

t"  i¿u  \o `i\tii   i)ultl,\  u   \'  i H  uiilH  ti  ``ololím  tlt`l  '.Contratos  Nt).  CO-K-¿li+1-0+3F/2()17,  (1e  fecha  20

de     ma\Jo     tlt`     2()17   '`     `1     u     il      lw     .iiirol;¿`tlo     i)t>i`     i`l     (`omit('`     (lt`    'l`r¿imiwii.(mi`i¿i     t`ii     .\i`t¿i    (1('    Sebión

r:\u.¿itu  tliii¿u  m   \-ium  rt )   (`T z   i  01  /  `~J()LJ'2   ilii   (li.lw\   ()(j  dci  Jii`icmil)i`c`   ili'  L!022.

(`1   |)  -I,`Ic.   \  lüal\`)d   O"w   llut'r`ti  -lJh   `    1\  I   (      \i"uu|wl  -I'.lr.l   `u  Wm  mw

(   `   i`.-lj¡c    (ioit/;ilo   lI``rmn   li\illiiid`  (i  l\tutt-I'h  `kl`t`[(    tli`I  1  \ii`\Jli''  \IH    r"mi"nn"   \    l)irn  `Ü  tlr    \`mw  J\iríili`i)`  tlrl   i`l.    \\\intm`Lrnt`i(I.

(   ,,,,,,,          11 ,,,, ` --,,   ",\\11)
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L:`,:+  :U~iu  „  iilcLlíJu  ;io{e.  iíiugún,

Precursor de  la  Revolución  Mexicana"

H AtuNDi#£NTTRooc2:¡N,s=¿J¡:cm"                                                                  Vi||ahermosa,  Tabasco.,14  de  diciembre  de  2022

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

Acta de Sesión Extraordinaria: CT/i61/2022
Expediente: COTAIP/0444/2022

Respecto  a  la  versión  i)úl)lii`¿i  del  `.Conti.atos  No.  CO-K1441-043F/2017,  de fecha  20  de  mayo  de
2oi7",   y   tomando   eii   i`iieiit¿i   lt)s   ai`tículos   Sexagésimo   Segundo,   Sexagésimo   Tercero   y   Quinto
Transitorio   de   los   lineamient()s   generales   en   materia   de   Clasificación   y   Desclasificación   de   la
información, así como i)ai`¿\  l¿i  E1¿`l)t)ración de Versiones  Públicas,  emitidos poi. el Consejo Nacional  del

Sistema Nacional de Ti`ansi)ai eiicí¿i, +'\cceso a la  lnfoi.mación Pública y Protección de Datos Personales,

.y  d(`1   ai`ii(i  t[u  i)o)    t`1   t!iii'  `i`   uitHli(ii  `i   1o`   .irtíi`ulo`  S(`\¿i8`(```mm  S('`pimlo  `\'  Si`\ii8`é``inw  T('i`i'c")  }'  Quinto

Li`ansitoi itt  tlt'  lus  lmii¿imic`n[o.`  i itMloL`,  en  los  quc  señala  que  la  eldL)oiación  y  clasilicación  en  versión

pública  se  hace  precisa  lo  ``igu}eiite

|.       +\Tomljic  Jel  dH.Mlcl  iii.il  i`.uiulduiiucn  uldsillca.

Dii.ección de Obi.as,  Oi.deiiamiento Territorial y Servicios Municipales.

11.       La identilicación  del  documento del  que  se elabora la versión pública.
"Contratos No. CO-K-44]-043F/2017, de fecha 20 de mayo de 2017"

111.    Las  i)ai`tes  o  sesiones  i`1asific¿idí\s,  así  como  las  páginas  que  las  confoi.man:

Descripción del  docuinento Información  susceptible  de   ser clasificada   como
confidencial por  contener datos personales, por lo

que  st  imprescindible  que  sean  testados,  por  las
razones señaladas en los criterios del INAI, que se
invocan   de   forma   vincu]ante,   en   los   siguientes
términos:

>    Contratos      No.      CO-K-44l-
043F/2017,   de   fecha   20   de
mayo de 2017

•     Registro l.M.S.S.-Identificadorque seintegra por
una  clave  alfanumérica  que  identifica  el  miinicipio
en   que   tiene   sede   sus   operaciones,   por   lo   que
cuando  se  ti`ate  de  persona  fisíca  este  dato  deberá
considerarse como personal, toda vez que es posible
ubicar el  domicilio  del particular, y i)rotegerse con
fiindamento  en  los  artículos   ii3,  fr.1,  y  segundo
ti`ansítorio   LFTAIP,    3,    fi..    11,    18,    fr.11,   y    21
LFTAIPG, 37 Y 4o RLFTAIPG.

•     No.  (lc`  Cred(`nci¿}l  de  Electoi..-F:n  ``ii  Resolución

RRA  i024/ 16, el  lNí+\l detei`iiiiiió que la credencial

para  votar  contiene  diversa  infoi.mación  que,  en  su
conjunto,   configura   el   concepto   de   dato  personal

previsto   en   la   Ley   Federal   de   Transparencia   y
Acceso  a  la  lnfoi`mación  Pública,  al  estar  referida  a

personas   fisícas   iclentificadas,   tales   como:   nombre,
íli`m,'\,       `t`\o`       i`tlml,       foto,qríiíia,       hiiella      dai`tilar,

ilomii  ilio,   i`Iíi\  t.   (li`   c`lei`t(>i``   ii\`i!nc`i`o   {l(i   O(`R.
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1ocalidad,  ``ección`  año  de  registro,  año  de  emisión,

fl`l`lltl     tl(`     \l,8t`l`l`Iíl     L\'     los     t``|)¿ll`1(h     I`ct`e\`arlo`     para

mai`t`ai`  t'I   ai-io   \'   elt'i`t'it'tii.

Fn   t``[i`  `t'i`t  itlo.   `i'  t``tmia   ¡)ro(`c>(lwH(`  1a   (`1¿i,`iíl(`¿`(`i('m

(1(.1(„    (l`,t(,\   ,,,, 11(   ,"(,"   (.,1    ]"    1.,.(,(,(,,,1.,;`,1)-\(,tar

referidos poi. parte del  sujeto obligado.

Acmniqmo.  (le  ac`ierdo  con   la  Resolución  4214/18
t`l    lN.1l   lt>`   i'ini(`t>`   (latt)\`   tiue   del)cm   i)i`()pt>i-cionarse

s`on  nombre y fii.ma del Secretario Ejecutivo del
lii.stituto    Nacioiial    Electoral    .y    cl    folio    de    la

I]li.sma.

IV.     Fundamento  Legal,  in(1ic¿inclo  el  nombre  del  ordenamiento,  o  1os  artículos,  fracción  (es),  párrafo

(s)  con  base  fn  lo.s  cii.ilcs  ``(`  sii``tente  la  clasificación.  así  como  las  razones  o  circunstancias  que
1'10'1,`,1,,              ,           \)„1`1„:1

'!`:''t`')'::'t:':`':tt``t:Jt`'t'`¡t`''```:'\'`:\¡`'''t`':''i``t[[t`i''``:::':'i;i;L::;i:t:'i`Jt(;`t:i'\t::t`::ti':`i'}tT't`'`\t::``:i\tt[;':`]tt`{`'"i:|íi;i:¡``Lt`:tt`'``;":t`'i,+:c`¡]Í`:::::T`:;'t:;c`:;tt`:,:':d:

QuincuagésHii()  Sex}o,  (!iuncii¿ig`ésimo  Séptimo,  fracción   1  y  11,  Quincuagésímo  Octavo,  de  los

i;t`i`itt;`i:i"i'i`.t\íj``Hiiti¡i`t`H'i`\'i\`)`\`i`.i:::,`iLi:|`i[Jiti!i`ji(:][:|"i`Ti`nti'`ti[it:tt'>'`\itt[t)Lt`i`](ttt`t'i:`:``tti`:j"L"ti:]iLt'H'`t:ii"t'i`:t`i'¿`i'`;`ttt:;i'::i',\'`Íi`Li:::`atí

h  '1  ""  " "  .\ii\``t)  ti  l¿i   " ma"h   P\'il)lii`¿i  .\   lJr()ti'i`t`i('Hi  (Ic`  l)ato`  Pcisonales,  y  del
amobpmU"w),"rii``1o`¿ii`tít`ii]t)`Se\apéhimoSc'`g`iHi(l().vSex¿`gé.`mioTercei`oyQuinto
tl.í„1\l',\'-                1"     1`\1      \"`t,.tt,l-`l,,,l-lo   ,11.1(,`   ll ,,,, ímli(.'It(),`   (ita(los

V.1,1,",1(1(,11,,","     \1(1      \"     1    ,,,,

T
AI-(l. \Ta'.c o  l,\ll'e,.to  pc`.l`c`

VI.    Fecba  \'  ti\'umi`o  \l`il

11,   ,ll"{,n   1  la`,`.,(,a

#;#o,#,

1.`".-11c.  ,ll,i(.n

NiAi;iTiÁ?;;HI:T:R:q¥`J'r.£Í?[j]

(/  TERR\70Rl

Turriza AI\rarez
dc.  la  l'niilad  de  .\tencit')n

udadaiia Tl,alls al`encla
M`Jü`C`,PALES

:1(`\:'     (1(.     Itl     \(,.\i(')11     (1(.] d"R
¿\ctii   il(`  `i'\"   l.,\i i at)i`tliii   H  i<i  m'Hmt)  CT/  1 Ó` 1  /2()t22   h  li`i`h¿i  o¿``tle`:Ii:`i`i`>;i{t`r`;`L`c`i`  2o22

1.   `(`   ,1,,,  (,1,(',   la   \  1"   `i ,,,,,    l ,,,,,, ]i(.íl

•.:t\                +++?                          ++                                     +                               +            +                    +               +++                               +
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2022: Año de Ricardo Flcires Magón,

Precursor de  lci  Revolución  Mexiccina".

U. &yll\nllhmm C-\rcü»1^L
t& Celrrelo ±oll-ao*1

Villahermosa, Tabasco., oi  diciembre de 2o22.
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENT0 TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

No. Oficio: DOOTSM/UAcyT/8002/2o22
Asunto:    Solicitud de versión pública.

Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo.
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
Presente.

En atención al Oficio Número COTAIP/ i422/2o22 de fecha 30 de noviembre del año en curso, enviado
a esta Dirección, derivado de la solicitud que se recibió a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a
la lnformación Pública de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), con número de expediente
COTAIP/0444/2022, Folio PNT No. 27 i4738000444t22, en los términos siguientes:

"Requiero copia en archivo digital de los contratos, con los siguientes datos:

PERI0I)O    PROVEEDOR/CONTRATISTA    NO.    DE    CONTRATO/NO.    LICITACI0N
MONTO  2o2o Proyectos, Obras y Suministros  del Sureste,  S.A.  de C.V.  IR-o4/AU-00lF/2o
$784,376.57,  2017  Proyectos,  Obras  y  Suministros  del  Sureste,  S.A.  de  C.V.  LO-827004998-
Ei4-2017 Sl,012,652.28. Medio de notificación.-Cualquier otro medio incluido los electrónico.

(Sic.)

Por lo  anterior,  con  fundamento  en  el  artículo  4 y  6  de  la  Ley  de  Tran§parencia y Acceso  a  la
lnformación Pública del Estado de Tabasco, y de acuerdo a las atribuciones que se establecen en el
dispositivo 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y i64 del Reglamento
de la Administración Pública del Municipio de Centro, al respecto hago de su conocimiento lo siguiente:

Que de conformidad en el artículo i36 de la LTAIPET, la información solicitada del Contrato N° CO-
K0239-oo2F/e020 del  procedimiento de contratación  IR-04/AU-oo iF/2o correspondiente  al  año
2o2o,  se  encuentra  publicada  en  la  página  electrónica  de  este  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de
Centro, Tabasco, por lo que puede ser consultada en el siguiente link:

https://transparencia.villahermosa.gob.mx/doctos/files/2020/Informaci°/oC3%83n%2ode
%20Interes/Direcci%C3%83n%20de%200bras,%200rdenamiento%20Territorial°/o2oy%2
oservicios%20Municipales/1er_Trimestre/contrato%20de%9oobra%20publica/CO-
K0239-002F-2o20_Censurado.pdf

En  lo  que  respecta  a la  información  LO-8e7004998-E14-2017,  sírvase  encontrar  anexo en  archivo
electrónico PDF, contrato No. CO-K-44lú43F/2017, de fecha 20 de mayo de 2017, constante de  14.
hojas.

Por  ta]  motivo  y  debido  a  que  dicha  información  contiene  datos  personales   susceptibles  de  ser
clasificados como confidenciales, por no contar con el consentimiento expreso de su titular, le solicito
se  someta a consideración  del  Comité de  Transparencia del Ayuntamiento  de  Centro,  el  documento
antes  descrito,  en  observancia  a  lo  previsto  en  el  numeral  4.8  fracción  11,   124  y   i28  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco.
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2022: Año de Ricardo Flores Magón,
Precursor de  la Revolución  Mexicana''.

Se describen los datos  confidenciales  que esta Dirección considera,  sean  sometidos  ante el  Comité de
Transparencia de este H. Ayuntamiento:

>   Contrato No. CO-K-44104.3F/2017
Página 1:

•     Registro del l.M.S.S.

Página 4:

•     Número de la credencial de elector.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial sa]udo.

C c.p.-Lic. Yolanda Osuna Huerta.-Presidenta  Municipal.-Para su cont>cimicmto.
C c.p.-Lic. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio -Presidente d€l  Comité de Transpaitncia y  l}irect{>r de A.`untos Jui.Ídico`` del  este Ayimtamienttt de

Centro, Tabasco.-Para su c()nocimient().
C` c  p.-Archi`,(,.
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M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio
Director de Asuntos Juridicos y
Presidente del Comité de Transparenci

Mtro. Gustavo Arellano Lastra
Director de Adminístracíón y
Secretario del Comité de Transparenci

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz
Contralora  Municjpal y
Vocal del Comité de Transparencia
PRESENTES.

Z2022:  4ñc) de Ricardo  F/orE;s  Magón,

precur3or de  la Revo/Líc!ón  Mex¡c:ana"

o6   t,,C.  nn    ;

•i.`

Coordinación de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública

:},(    ^'          \

...j`..

//,,00
Villahermosa, Tab., a 06 de diciembre de 2022

0ficio número: COTAIP/1455/2022
Asunto: Clasificación de lnformación

";Tnñ"iEtAñs

{+¿`ffiÉ±`.§gE%aA

En   atención   al   oficio   DOOTSM/UAcyT/8002Í2022   suscrito   por   la   Dirección   de   Obras,
Ordenamjento Territoria] y Servicios  Municipa]es; toda vez que de la  respuesta al  pedimento
informativo éstas contienen datos de ac,ceso restringido, solicitando que sean sornetidas al análisis
del Comité de Transparencia.

E::::oa:tFar,,onrf,o::na:rónnd3Tb:rct:deen,É:taadriácdu:ofa4bga,s::,f::::ónnv::ad::aseL%yrgdaen:r8::epga,:ednoc:a,:
Sesión  Extraordinaria  que  tendrá  verificativo  a  las  12:00  horas,  del  día  06  de  diciembre  del
presente año, en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos, para eféc{os de que
prevío análisis y valoración de la información, se pronuncie sobre su clasiíicación y elaboración en
versión  pública en términos de  lo  previsto en  los artículos 47 y 48 fracción  11  de la citada Ley.

Para mayor abundamiento, adjunto a la presente el correspondiente orden del día.

Sin otro particular a que referirme, aprovecho lar ocasión para enviarle

Calle  Retorno Vía 5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco  2000 C.P.  86035.
TeL  (998) 316 63 24    www.villahermosa.aob,rnx
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ORDEN  DEL DIA

ti*u.`ñéor de  la  F?evo/ución  Mexicana"\

Coordinación de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública

'2S.Año de  Ricardo Flores  Magón,

SESION  EXTRAORDINARIA NUIVIERO CT/161/2022

ORDEN   DEL   DIA   DE   LA   SESION   EXTRAORDINARIA   DE   LOS   INTEGRANTES   DEL
COMITÉ   DE   TRANSPARENCIA   DEL   H.   AYUNTAMIENTO   DE   CENTRO,   TABASCO,
correspondiente al día 06 de diciembre de 2022,  a  las  12:00  horas,  a  realizarse en  la  Sala
de Juntas de la  Dirección de Asuntos Jurídicos,  ubicado en  Prolongación de  Paseo Tabasco
número  1401,  Colonia Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco.

1.   Lista de asjstencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación  de la  sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de

información  realizado  mediante  oficio  DOOTSM/UAcyT/8002/2022,  remitido  por
Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y  Servicios  Municipales,  para  estar
condiciones  de  dar  respuesta  al  requerimiento  de  información  con  número  de  folio
271473800044422 solici,tado a través de  la  Plataforma  Nacional de Transparencia,  la
cual fue radicada bajo el número de control interno COTAIP/0444/2022.

5.   Asuntos generales.
6.   Clausura de  la sesión.

Calle  Retorno Vía 5 Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col,  Tabasco 2000 C.P.  86035.
Tel.  (993) 316 63 24    www.vfllahermosa.aob.mx
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"2022:  Año de F?icardo Flores  Magón,

precursor de  /a Revolución  Mexicana".

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE  CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/161 /2022
Folio Platafoma Nacional de Transparencia: 271473800044422

En la Ciudad de Villahermosa,  Capital del Estado de Tabasco,  siendo las doce horas del día seis de
diciembre  del  año  dos  mil  veintidós,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de  Asuntos
Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M.
Aud.   Elia   Magdalena   De   La  Cruz  León,   Contralora   Municipal;   en  su  calidad  de   Presidente,
Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para  efectos  de  analizar  las  documentales  susceptibles  de  ser  clasificadas  como  confidenciales,
solicitada por la DiTección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,  mediante
oficio DOOTSM/UAcyT/8002/2022,  para la atención de la solicitud de acceso a la infomación pública,
realizada  mediante la Plataforma  Nacional de Transparencia con  número de folio 271473800044422,
generado  a través  de  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  radicado  bajo  el  número  de  control
i ntemo C OTA ] P/0444/202 2 , baj o e l s i g u ie nte: --------------------------------------------------------------

ORDEN  DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4.    Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  información

realizado  mediante  oficio  DOOTSM/UAcyT/8002/2022,  remitido  por  la  Dirección  de  Obras,
Ordenamiento Terrítorial  y Servicios  Municipales,  Óara estar en  condiciones de dar respuesta
al  requerimiento de  información con  número de folio 271473800044422 solicitado a través de
la Plataforma Nacional de Transparencia,  la cuat fue radicada bajo el número de control interno
COTAIP/0444/2022.

5.    Asuntos generales.
6.    Clausura de la sesión.

Desahogo de] orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del día,
se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,    Director   de    Asuntos    Jurídicos,    Mtro.    Gustavo    Arellano    Lastra,    Director    de
Administración y M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad

Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel. (993) 310 32 32    www.villahemosa.aob.mx
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"2022.. Año de Ricardo Flores Magón,

precursor de  /a Revolución  Mexicana".

COMITÉ DE TRANSPARENciA

de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamk3nto
de Ce ntro .---------------------------------------------------------------------------------------------- _ ---------------.---------

2.-  lnstalación  de  ]a  sesión.  -  Siendo  las  doce  horas  del  día  seis  de  diciembre  de  dos  mil
veintidós, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia: -------------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, procede a
dar lectura al Orden del día, el cual somete a la aprobación de los integrantes; y siendo aprobado por
unanimidad.-----------------------------------------~-------------------------------------------------------------------------

4.-Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su caso de  la  solicitud de  clasificación  realizado  al
requerimiento   de   información   con   número   de   folio   271473800044422   solicitado   a   través   de   la
Plataforma   Nacional   de  Transparencia,   Ia   cual   fue   radicada   bajo  el   número  de  control   intemo
COTAIP/0444/2022.    Del   análisis   a   las   documentales   susceptibles   de   ser   clasificadas   como
confidenciales,   solicitada   por   la   Dirección   de   Obras,   Ordenamiento   Territorial   y   Servicios
Municipales a través del  oficio  DOOTSM/UAcyT/8002/2022,  se observa que éstos contienen  datos
de acceso restringido, solicitando la intervención del Comité de Transparencia, para los efectos de que
previo análisis,  se pronuncie sobre su  clasificación .--------------------------------------------------------------

Por lo que,  en  desahogo  de este  punto del  orden  del día,  se  procedió  al análisis  y valoración de
las  documentales  remitidas  por  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública,  en  términos  de  lo  previsto  en  los  artículos  43  y  44  fracción  11,  de  la  Ley
General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  determine  la
clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  las  documentales  señaladas  en  el  punto  que
antecede,  susceptibles de ser clasíficados como confidenciales .--------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.  -Con  fecha  29  de  noviembre  de  2022,  Ia  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación   Pública,   recibió  solicitud  de  información  ,con   número  de  folio  271473800044422
realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, consistente en "Requiero copia en
archivo digital de los contratos, con los siguignte datos:
PERIODO PROVEEDOR / CONTRATISTA NO. DE CONTRATO / NO. DE  LICITACIÓN MONTO
2020 Proyectos, Obras y Suministros del Su'teste, S.A. de C.V. lR-04/AUJ)01 F/20 $784,375.57
2017  Proyectos,  Obras  y  Suministros  del  Suieste,  S.A.  de  C.V.  LO-827004998-E14-2017
$1,012,652.28. Medio de notificación. -Cuakiuier otTo medio incluido los electrónicos" (Sic),
a  la cual le fue asignado el  número de expediente COTAIP/0444/2022 .----------------------------------

DOS.-Con fundamento en  el  artículo  137 de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación
Pública   del   Estado   de   Tabasco,   para   su   atención   se   turnó   a   la   Dirección   de   Obras,
Ordenamiento       Territorial        y        Servicios        Municipales        quien        mediante        oficio
DOOTSM/UAcyT/8002/2022, de fecha 01  de dick3mbre de 2022, recibido en la Coordinación de

_=..-----=-=. Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel.  (993) 310 32 32    www.villahermosa.ciob.r"
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"2022:  Año de Ricardo F/ores Magón,

precursor de la Revolución  Mexicana",

COMITÉ DE TRANSPARENciA
H. AruNtAlnDm Ct"STmmoxAL

nECz-2tm"4

Trarisparencia y Acceso a la lnformación Pública, a Las 10:11  horas del día 05 de diciembre
del año en curso, atendió dicha solicitud en  los términos sÚuLentes:
"    Que de confomidad en el artículo 136 de ta LTAIPET,  ki inforrnación solicitada del  Contrato N° COK0239Ú02F/2020 del

p+ocedimiento  de  contratación   lR-04/AU-001F/20  comespondiente  al   año  2020,   se  encuentra  publicada  en  la  página
eJectrónica de este H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, por k) que puede ser consultada en el siguiente link:

httDswtransoarencia,villahermosa.aob.mx/doctos/files/2020«nfomaci%C3%83n%20de%20lnteres/Direcci%C3%83
n% 20de% 200 bras.%200rdena m iento% 20Territoria l% 20v % 20Sen/ic ios%20 M u nici Da les/1 er  Trimestre/co ntrato% 20
dcle%20obra%20oublica/CO-K0239-002F-2020   Censurado.Ddf

En lo que respecta a la información Loil27004998-E14-2017, sírvase encontrar ariexo en archivo electrónico PDF, contrato
No. CO-l(441-043F/2017, de fecha 20 de mayo de 2017, constante de  14 hQjas.

Por  tal   motivo   y   debido   a   que   dicha   inforrnación   contiene   datos   personales   susceptibles   de   ser  clasificados  como
confidenciales,  por m cx)ntar con  el  consentimiento expreso  de  su  titular,  le  solicito  se someta  a  consideración  del  Comité
cú Transparencia del Ayuntamiento de Centro,  el documento antes descrito,  en observancia a lo previsto en el numeral 48
ftacción  11,124 y  128 de la  Ley de Transparertcia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco.

Se  describen  los  datos  confidenciales  que  esta  Dirección  considera.  sean  sornetidas  ente  el  Comlté  de  Transparencia  de
este H. Ayuntamiento:

>     Contrato No. CO-K441043Fml7
Página  1 :

•        Registrodel  lM.S.S.

Página 4:

•        Númerodelacredencialdeelector."(sic}  ---------------------------------------------------. | ----------

TRES.-   En   consecuencia,   la   Tftular   de   la   Coordinación   de   Transparencia,   mediante   oficio
COTAIP/1455/2022,  solicitó  la,intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para  que  previo
análisis  del  oficio  DOOTSM/UAcyT/8002/2022,  se  proceda  en  términos  de  lo  previsto  en  los
artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públicar
47 y 48  fracción  11  de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco, y se pronuncie respecto de su  clasificación y elaboraéión,en versión púbiica.

coNsiDERANDO                                                 4

1.-De  conformidad  con  los  ariículos  43,  44'fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a la lnformación  Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de ka Ley de Transparenci.a y Acceso a la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco, este Comfté de Transparencia, es cornpetente para
conocer y resoLver en cuanto a La clasificación de la información v elaboración en versión Dública,
de los documentos señalados en los Ahtecedentes de la presente acta, remftklas a la Coordinación
de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  por La Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales, a través de su similar DOOTSM/UAcyT/8002/2022, para la
atención a  la solicitud de acceso a la hformación  pública con  número de folio 271473800044422.
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11.- Este  Comité de Transparencia.  con  el  propósito de  atender la  petición de  la  Coordinación  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  en  cuanto a  la  respuesta  proporcionada por la
Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y  Servicios  Municipales  a  través  del  oficio
DOOTSM/UAcyT/8002/2022,  procede a  realizar el  análisis de  la  información susceptible de ser
clasificada  como confidencial y  advierte que  la  información  proporcionada  para  dar respuesta  al
pedimento  informativo  contiene  datos  susceptibles  de  ser  clasificados  como  confidenciales,  es
decir,   son   datos  correspondientes  a  terceras  personas,   que   las   hacen  susceptibles  de  ser
identificadas o  identificables.  Por lo que es imprescindible, someter a consideración de este Comité
de Transparencia,  su correspondiente clasificación,  de conformidad con  lo siguiente:  --------------------

FOLIO:  271473800044422

"Requiero copia en archivo digital de los contratos, con los siguiente datos:

PERIODO PROVEEDOR / CONTRATISTA NO.  DE CONTRATO / NO. DE LICITACIÓN MONTO
2020 Proyectos, Obras y Suministros del Sureste, S.A. de C.V. lR-04/AU-001 F/20 $784,375.57
2017  Proyectos,  Obras  y  Suministros  del  Sureste,  S.A.  de  C.V.  LO-827004998-E14-2017
$1,012,652.28"   (Sic),   documentos   al   cual   se   le   deberán   proteger   los   datos   confidenciales
contenidos en  los mismos, de conformidad con  lo establecido en el párrafo segundo del artículo 7
de   la   Ley   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,
considerando de manera vinculante, las resoluciones emitidas al respecto, por el lnstituto Nacional
de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  y  Protección  de  Datos  Personales  que  se  citan  a
continuación:

Descripción del documerito

-=,,,

lnformación  susceptjb]e  de  ser  clasjficada  como
confidencial porcontener datos personales, por lo
que es imprescindible que sean testados, por las
razones señaladas en los criterios del lNAl, que se
invocan  de  forma  vinculante,  en   los  siguientes
términos:

>     Contrato No. CO-K441J)43F/2017,
de fecha 21  de julio 2017

/      Registro   l.M.S.S.-  ldentificador  que  se  integra

por   una   clave   alfanuménca   qiie   identifica   el
municóio en que ti.ene sede sus operaciones, por
lo que cuándo se trate de persona física este dato
deberá  considerarse  como  personal,  toda  vez
que es posible ubicar el domicilio del  particular,  y
protegerse  con  tiJndamento  en  los  artículos  113,
fr.1,  y  segundo  transitorio  LFTAIP,  3,  fr.11,18,  fr.
11,  y 21  LFTAIPG,  37 y 40  RLFTAIPG.

/     No.   de  Credencial   de   Elector.   -  Que  en   su
Resolución RRA 1024/16, el  lNAl deteminó que
la    credencial    para    votar    contiene    diversa
información   que,   en   su   conjunto,   configura   el
concepto   de  dato   personal   previsto  en   la   Ley
Federal     de    Transparencía    y    Acceso    a    la
lnformación  Pública,  al  estar referida  a  personas
físicas  identificadas,  tales como:  nombre,  firma,
sexo,     edad,     foto rafia,      huella      dactilar,
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domicilio,  clave  de  elector,  número  de  OCR,
localidad,  sección,  año  de  registro,  año  de
emisión,   fecha   de  vigencia   y   los   espacios
necesarios para marcar el año y elección.

En    este    sentido,    se    estima    procedente    la
clasificación    de    los    datos    conte".dos    en    la
credencial para votar referidos por parte del sujeto
Obligado.

Asimismo, de acuerdo con la Resolución 4214/13
el lNAl, los únicos datos que deben proporcionarse
son: nombre y firma del Secretario Ejecutivo del
lnstituto   Nacional   Electoral   y   el   folio   de   la
misma.

Los  datos  testados  en  la  documental  señalada  con  antelación,  son  susceptibles  de  ser
clasificados  como confidenciales,  en virtud  de que al  divulgarios se estarían vulnerando
los derechos personales de su titular, ya que constituyen datos que hacen a una persona
identificada e identificable, y su divulgación y publicación requiere del consentimiento de
su titular.

Es de resaftarse que la Ley de Trarsparencia y Acceso a la tnformación Pública del Estado de Tabasco
cor"idera   como   lnforrTiación   Confidencial,   toda  áquella   información   en   poder  de   los   Sujetos
Oobligados,  relativa  a  los  Datos  Personales,  protegidos  por el  derecho fundamental  a  la  privacidad,
concemientes a una persona identmcada ejdentificable y que Ía Protección de Datos Personales es
la  garantía de tutela de  la  privacidad de,Datos  Personales en  poder de  los  Sujetos Obligados,  como
son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono  particular,  correo particular de una  persona  (todo ser humano),  el
registro federal de causantes (R.F.C.),  la clave  única  de registro de  población  (CURP),  entre otros,  y
que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados,  señalada como
Datos  Dersonales  sensibles  aquellos  que  se  refieran  a  la  esfera  más  íntima  de  su  títular,  o  cuya
utilización indebida pueda dar ongen a discriminación o conlleve un riesgo grave para_ éste+ De manera
enunciativa  más  no  limitativa,  y  que  su  publicación  requiere  el  consentimiento+de  su  tmlar.  E¡!g§
Datrimonia]es. son aquellos como infomación fiscal,  historial  crediticio,  cuentas bancarias,  ingresos
y   egresos,   etc.,   que   sólo  su   titular   o   persona   autorizada   poseen,   cuya   difusión   requiere   del
co nsenti m i e nto expreso de s u titu la r .--------------------------------------------------------------------

í;:¿.-
111.-De   conformidad   con   los   artículos   6,   apaFtado   A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   la
Constitución   Política  de  los  Estados  Unidos  Mexícanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Constitución
Política  del  Estado  Libre y  Soberano de  Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24  fracción  1  y  Vl,  43,  44
fracción 1 y 11,116, de la Ley General de Trarisparencia y Acceso a la lnformación Pública; artículos
1, 3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados; 3 frarcciones lv, Xl 11, Xxl 1, XXIll, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,
17  párrafo  segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118,119,124 y  128,  párrafo

primero de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,
2,  3,  fracciones  Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y  21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Tabasco;  así  como  los  arl:Ículos  Cuadragésimo
Octavo, Quincuagésímo Sexto, Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1 y 11, Quincuagésimo Octavo,
Sexagésimo   Segundo,   Sexagésimo   Tercero   de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de
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Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones
Públicas,  emitidos  por el  Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de Transparencia,  Acceso  a  la

confirmar  la
clasificación  de  la  información  en  la  modalidad  de  confidencial  v  elaboración  en  versión
Información   Pública   y   Protección   de   Datos   Personales,   determina   procedente

considerando  11  de la  presente acta. -úb[ica del Contrato CO-K441 -043F/2017 descritos en el

•.....í;l

lv.-  Por lo  antes  expuesto y fundado,  después  del  análisis de  las  documentales  remitidas  por la
Coordinadora  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  señaladas  con  anterioridad,
este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve: -----------

i":í:|£::-[ó:,F#a:::fcEti%ic:in:,:o::,iíotqo:|e:j#rl:#E#Lda::.?mnn*md.oeníT
señalado en  dicho considerando .-----------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.  -   Se  instruye  a  la Titular de  la  Coordinación  de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
de  Centro,  informar al titular de  la  Dirección  de Obras,  Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipa]es,  que  este  Comité  confirmó  la  clasificación  de  la  información  en  la  modalidad  de
confidencial  y  elaboración  en  versión  pública  del  documento  señalado  en  el  Considerando  11,
Versión  Pública  que  dicha  Dirección,  por  ser  el  área  responsable  de  la  información  del
interés del solicitante, deberá elaborar en términos de lo aquí señalado,  tomando en  cuenta  los
artículos  Sexagésimo  Segundo,  Sexagésimo Tercero  de  los  Lineamientos  Generales en  Materia
de  Clasificación y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así como  para  la  elaboración  de Versiones
Públicas,  en  los que señala que la elaboración y clasificación en versión pública, deberá contener
una leyenda ya sea en  caratula o colofón señalando los datos siguientes:

1.        EI Nombre del área delcual estitularquien clasifica.
11.        La identificación del documento del que se elabora la versión pública.

111.        Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman.
IV.        Fundamento legal,  indicando el nombre del ordenamiento,  o l.os artículos, fracci-ón(es),

párrafo(s)  con  base en  los cuales se sustente la clasificación;  así como las razones o

v      C:í:;:::as§ae;C?%/qa:ede#%=r°F:r/#am:Suzóagrafa de quien clasifica
Vl.        Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO.  -Se  instruye  a  la  Titular de  la  Coordinación  de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de
Centro,  emitir  el  correspondien{e  acuerdo,  al  que  deberá  adjuntar  la  presente  acta,  así  como  la
respuesta otorgada por el titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales, así como la versión pública de los documentos descritos en el considerando  11  de la
p rese nte a cta .---------------------------------------------------------------------------------------- _ ----------. ________-

CUARTO.  -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
s i g u ie nte p u nto .-------------------------------...--------------------------------------------- ___ ---- _ -------.-...... ____?- Prolongación  de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonla Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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6.-Clausura  de  la  Sesión.  -Cumplido  el  objetivo  de  la  presente  reuni.ón  y  agotado  el  orden  del  día,
se procedió a clausurar la sesi'ón extraordinaria del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  trece  horas,  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la
presente acta al  margen y al  calce quienes en  ella  intervinieron .----------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

M.D. Gonzalo Hemán  Ballinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

Director de Administración
Secretario

`=-, .̀_.---..`1..-.
M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal
Vocal
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ARQ.  NARCISO ALBERTO PÉREZ NUILA
DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES
PRESENTE
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"2022:  Año de  F?icardo  Flores  Magón,

precursor de  la F?evolución  Mexicana",

Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública

Villahermosa, Tab., a 12 de diciembre de 2022
0ficio  N°:  COTAIP/1469/2022

Asunto: Se informa aprobación de clasificación,
se solicita versión pública y carátula o colofón.

En atención  a su oficio DOOTSM/UAcyT/8002/2022 recibido en  esta Coordinación de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública  con  fecha  05  de diciembre  de 2022,  a  través del  cual  remitió el  "Contrato  No.  CO-K-
441J)43F/2017,   de   fecha   20   de   mayo   de   2017",   solicitando   clasificación   y   aprobación   del   Comité   de
Transparencia,  toda  vez  que  éstos  contienen  datos  confidenciales;  hago  de  su  conocimiento  que  en  Sesión
Extraordinaria,  mediante  Acta  número  CT/161/2022,  de  fecha  seis  de  diciembre  de  2022,  del  cual  se  adjunta
copia  simple,  los  integrantes  del    Comité  de  Transparencia  del  H   Ayuntamiento  de  Centro,  confirmaron  por
unanimidad de votos la clasificación y elaboración en versión pública de la documental señalada con antelación.

Por  lo  anterior,  solicito  a  Usted  que  la  clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  la  citada  documental,
deberá elaborarse en términos del Acta de Comité de Transparencia  Númerc) CT/161/2022,  tomando en cuenta
los  ariículos  Sexagésimo   Segundo,   Sexagésimo  Tercero     y   Quincuagésrmo   Primero  de   los   Linea"entos
Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la  tnfomación,  asi.  como  para  la  elaboración  de
Versiones Públicas,  en  los que señala que la elaboración y clasificación en versión pública,  deberá cc)ntener una
leyenda ya sea en carátula o colofón señalando   los  datos siguientes:

1.        EI  Nombre del  área del  cual  es titularquien  clasifica
ii.       La identificación dei documento deiáue se eiabora  ia versión  púbiica.
111.     Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman.
lv.     Fundamento  legal,  indicando el  nombre del  ordenamiento,  o  los artículos,  fracción(es),  párrafo(s)  con

base en  los cuales se sustei]te la clasificación;  así como las razones o circunstancias que motivaron  la
misma.

V       Firma del Titulardel Área.  Firma autógrafa dequien clasifica.
Vl.     Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó  la versión  pública.

Realizado  lo anterior,  deberá enviarla a esta Coordinacíón a  mi cargo, en  un término improrrogable de veinticuatro
horas,  a panir de la fecha de su recepción,  para efectos de dar respuesta a la solicitud de información con número
de folio 271473800044422,  misma que fue radicada bajo el número de expediente COTAIP/0444/2022. Anexo a la
presente copla simple del Acta de Comité CT/161/2022.

Calle  Retorno  \v`ía  5  Eclificio  N°  105,  2°  piso,  Col,  Tabasco  2000  C`P`  86035
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